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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta H ermánala Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N AD O .

Sesión d e l d ía  2 0  de u d b r il de 1843 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Se abrió á la una y  cuarto ,  y  leida el acta de la anterior por el se
ñor Secretario Friasj  fue aprobada.

Entró á ju rar y tomó asiento D. Domingo de Chaves y  Artacho,  
Senador por la provincia de Segovia.

El Senado quedó enterado de los nombramientos de algunos seño
res Senadores para las comisiones, y  de los de varios presidentes y  se
cretarios de las mismas.

Igualmente lo fue de un oficio del Sr. Saravia  y  A ngeler  en que 
dice no le permite  una indisposición asistir a l  Senado.

ORDEN DEL D IA .

D iscu sió n  de a lgun o s d ictám en es de la  com isión de P e tic io n es , y  del de 
la  de u dctas re la tivo  á  la s  seg u n d as  elecciones de la  p rov inc ia  de Z a 
m ora,

Leida una exposición de D. José Barrientos, juez de prim era  ins
tancia de Llerena , en que pide la aclaración de la ley 2% lib. 1 1 ,  de 
la Novísima Recopilación, por estar en contradicción con la ley  fu n 
dam ental, el Senado aprobó el dictamen de la com isión, reducido á 
•«que sé tenga presente en tiempo oportuno.”

Leida otra de D. Miguel Sogeru en que suplica que, ya  que el Go

bierno ha presentado el proyecto de ley sobre la administración de 
justicia con relación á la hacienda, se castiguen las dilapidaciones be- 
chas en Bilbao de los bienes nacionales aplicados al crédito público; se 
aprobó también el dictamen de la comisión, que opina deoe pasar á 
la especial que entienda de dicho proyecto de ley.

Se leyó y  abrió discusión sobre el dictamen de la comisión de A c 
tas re lativo á las segundas elecciones de la provincia de Zamora.

El Sr. P R E SID E N T E : Se ha presentado una proposición previa,  
de que se va á dar lectura.

Se leyó esta proposición firmada por el Sr. O n d o v i l la , que dice 
a s i :

P roposición  p rev ia*

««Pido al Senado se s i rva  acordar que basta que se presénten las 
actas de las primeras elecciones de la provincia de Zamora se suspen
da la discusión de las segundas, retirándose el dictámen de la co
misión.»*

El Sr. O N D O V I L L A , como su autor: A un que  ayer  v ine  á tiem
po á la secretaria del Senado no pude leer las actas de Oviedo ; hoy he 
venido también á t iem po, y  tampoco he podido acabar de leer las de 
Zamora. Hasta ahora tengo por m u y  laudable el celo del Sr. Presiden
te por que se discutan los dictámenes de Actas con brevedad , pues era 
preciso que hubiese suficientes Senadores para que se votasen las leyes; 
pero hoy no estamos en el mismo caso , y  asi suplico al Sr. Presiden
te que estos dictámenes se discutan con mas detención.

Paso á mi proposición. Examinando el expediente he visto que las 
actas de las prim eras elecciones de Zamora están acusadas de nulidad;  
y  siendo las primeras el fundamento de las segundas, no se tratase de 
estas hasta probarse la legalidad de aquellas.

Me fu n d o ,  señores, en que habiendo pedido el comisionado de 
Zamora á la junta de escrutinio que se declarasen nulas las primeras  
elecciones, la junta contestó que eso no era de su incumbencia, y  sin 
embargo, despnes de retirarse la mfinona, hizo una especie de apolo
gía de las primeras elecciones al fin del acta de las segundas.

A d em as,  señores , consta por la protesta del comisionado a' que me 
he referido , que en las primeras elecciones se in fr ingió  el art. 12  de 
la ley  electoral que dispone ««que las diputaciones provincia les form en  
las listas electorales oyendo á los ayuntamientos,»» y  la diputación  
prov incia l  de Zamora lo que hizo fue delegar esta facultad.

Los ayuntamientos form aron las listas , y  acudieron muchos que 
lo tuvieron por conveniente á quejarse de inclusión ó exclusión: la di
putación despachó estos negocios lo mejor ó lo peor que pudo, según 
sus opio ones, ó según el deseo de que triunfaran ciertas candidatu
ras :  el resultado es que las resoluciones de la diputación en unos pa
rajes no llegaron á tiempo y  en otros sobró : disculpa de las juntas de 
escrutin io; que llovió  m u c h o ,  que los rios desbordaron, que no se 
pudieron pasar Sec. Si la diputación hubiera formado las listas poco 
hubiera importado esto, pues hubiera  habido tiempo suficiente.

Todas estas observaciones manifiestan que en las elecciones prim a
ras de Zamora hay unos vicios muy capitales, y que no sabemos si 
serán suficientes para anu lar las :  por lo tanto , como la validez de las 
segundas está, por decirlo rsi , Unida á la de las prim eras, mi propo
sición se reduce á que vengan al Senado las primeras elecciones , para 
que estando integro el expediente, como debe estarlo, se pueda fun
dar juicio acerca de la Validez de las actas de la segunda elección, que 
está fundada en la primera.

El Sr. PRESIDEN TE: Con mucho sentimiento tengó que decir al 
Sr. Ondovilla que yo no puedo suspender la discusión de los dictáme
nes de actas, siendo como es costumbre en el Senado que esten un so
lo dia sobre la mesa , tiempo suficiente para que los señores qtie gusten 
puedan verlas y  enterarse de su contenido,

Se volvió  á leer la proposición , y  el Senado la tomó en conside
ración.

Abierta la discusión sobre ella usó de la palabra como indiv iduo  
de la comisión

El Sr. O R I N A G A :  He visto que el Sr. Ondovilla ha hecho ün 
cargo á la comisión porque ligeramente lia dado su dictuuen en unas 
segundas elecciones sin haber visto las primeras. La comisión se h i 
arreglado precisamente n-uu articulo expre.m de la ley electoral , y  
mientras el Sr. Ondovil la no me pruebe ó justifique que cuando se 
declaró las segundas elecciones se designaron candidatos, que no ha
bían obtenido suficiente número de sufragios para entrar en las se
gundas elecciones, nada ha dicho.

E) ai t. 43  de la ley  electoral dice (¡o  le y ó ) : cott arregló á él se de
signaron los candidatos para las segundas elecciones, no hubo protesta 
en el acto ni después sobre este par i icu lar ;  de consiguiente la comi
sión de Actas ha dado su dictámen con arreglo á la ley.

El Sr. O N D O V I L L A  : Dice el Sr. Orinaga que no ha habido nin-1 
gana protesta; pero no es asi puesto que uno de los comisionados de 
Zamora, en la junta de escrutinio de las segundas elecciones, dijo que 
protestaba de la nulidad de las prim eras,  á lo que contestó aquella 
junta con mucha razón , que eso no estaba en sus atribuciones; pues 
el anular elecciones competía fínicamente á los cuerpos colcgisladores.

Vengan pues aqui las primeras elecciones, y  se Verá entonces si hay  
ó no motivos para la nulidad, pues en el caso de que le hubiese serian 
también nulas las segundas, por depender de aquellas: por lo. tan to, y  
no siendo óbice para esto el articulo citado por el Sr. Orinaga, puesto 
que no destruye mis razones, creo que debe venir aqui todo el expe
diente para poder resolver con acierto.

El Sr. PRESIDEN TE suspendió esta discusión para que entrara A 
jurár el Sr .  D. José Rodríguez Bustos, Senador por la provincia de 
Oviedo; y  después de haberlo verificado y  tomado asien to , siguiendo 
la discusión suspensa ,

Los Sres. Orinaga y  Ondovil la hicieron varias rectificaciones.
El Sr. ROMO G A M B O  A :  Yo creo que hay en las actas cosas qué 

deben desaprobarse aun cuando estas en su totalidad se aprueben ; en

FOLLETINT E A T R O  D EL P R IN C IP E .

M isterios de honra y  v e n g a n z a , drama en tres actos y  en ver
so , de D. Gregorio Romero Larrañaga ( i ) .

Inoportuno parece hablar ahora de este drama después que 
tanto tiempo ha pasado desde su primera representación ; sin 
em bargo , cuando asistimos al teatro juzgamos que no podía
mos emitir un juicio acerca de la obra sin verla impresa. S u 
cede esto con todos los dramas del mismo autor ; sucede con 
todas las piezas teatrales en que el lujo de la expresión , el so
brado atavio poético, perjudican á la claridad y  dañan de con
siguiente al bm ii  efecto. Asi en un cuerpo arquitectónico del 
estilo de R ibera  excesivamente sobrecargado de adornos no 
puede uno darse cuenta de sus bellezas al primer golpe de v is 
t a ,  haciéndose preciso ir examinando minuciosamente cada par
te de por sí del maravilloso y  enmarañado conjunto.

El Sr. Romero ha dado al teatro otro drama eu que quiso 
pintar al genio poético luchando á brazo partido con el poder; 
aquel personificado eu Garcilaso de la V e g a ,  este en el Empe
rador Cárlos V .  Hoy nos presenta la lucha del genio artístico 
con la preocupación y  la venganza: la generosidad del cora
zón , noble por sus afecciones, con el falso pundonor del que 
es noble , porque asi se lo llaman desde la cuna.

Preciso es confesar que ambos pensamientos acreditan al 
poeta que los concibe, y que la poesía del Sr. Larrañaga ,  
impregnada de suave y  tierna melancolía , inflamada en el amor 
al a r te ,  emanada de un corazón p u ro , ha acertado á dar un 
colorido tan noble , un tono tan digno al genio personificado,

( t )  Copiamos del Espectador el siguiente artículo crítico 
sobre la ultima obra dramática de nuestro amigo el Sr. R om e
ro Larrañaga . Cumplimos asi un deber , del que en concien
cia no podíamos excusarnos : el de señalar las bellezas del d ra -  
toa, y  el de aleutar á su joven y  distinguido autor para que 
continúe por la senda que se lia propuesto seguir. Una indis
posición ha impedido á nuestro folletiuista el Sr. Navarrete 
desempeñar por sí mismo este gustoso traba jo ; pero adopta 
completamente las ideas y  la opinión que coü tanto acierto ha 
sabido emitir  el Sr. V il loslada.

que tal vez el cuadro llegue á pecar por sobra de idealismo 
haciéndonos olvidar que el artista también es hombre: si este 
es erro r , es error bello y  amable por cierto.

El autor ha echado mano de un recurso dramático que y a  
no lo es á fuerza de haberlo sido en otro tiempo. Hablamos de 
los calabozos y  tormentos del santo oficio. Después que la E s
paña sacudió este yugo  , el mas ominoso de cuantos pesaban 
sobre su abrumada c e rv iz ,  natural era la i r a ,  la indignación 
exa l tada ,  el quegido de la v íc t im a ; natural era que la lengua 
tanto tiempo contenida por la mordaza derramase todo el ve
neno que por siglos enteros estuvo atesorando el pecho de la 
humanidad; pero una vez desahogado el corazón, se calma la 
imaginación enardecida y  las cosas se ven bajo su verdadero 
aspecto. Asi á la embriaguez de las revoluciones sucede siem
pre una provechosa reacción hacia la tranquilidad y  sosiego, 
de las cuales jamas disfrutan los pueblos hasta que los dos 
opuestos principios se nivelan y  amalgaman.

La  inquisición es hoy un imposible para el porveuir ; ni 
la tememos de consiguiente para adularla , ni para calumniar
la exageramos sus horrores. La inquisición fue en España 
consecuencia de uu solo pensamiento , del pensamiento religio
so ; esa aberración de la razón humana, ese lamentable extra
vío nació de é l ,  y  fue disculpable como lo son todos los ex
travíos , necesarios ó consecuentes á la prosecución de uu solo 
principio. A  este principio debemos los españoles ocho siglos 
de victorias , y  todo el que con tanto ardor como constancia 
y  suceso profesa una creencia, ó abriga un profundo sentimien
to , propende á la exageración, al fanatismo; y  este exceso de 
entusiasmo creó la inquisicion. Los oprimidos han exhalado ya 
sus justas quejas , se han complacido en emplear en la pintura 
del tribunal opresor los mas negros colores; pero el tiempo de 
las pinturas exageradas ha trascurrido y a  , se han enhilado los 
horribles dolores que nos hizo padecer , y  ahora los gritos 
desesperados pueden llegar á veces hasta ser ridículos. No lo 
han sido por cierto los del drama, perú pudieran tener alguna 
mayor templanza y  conveniencia ; pudieran ser algo mas a r re 
glados á la época y  sitio en que se lanzaron.

Pero y a  es tiempo de dar cuenta á  nuestros lectores del a r 
gumento del drama. El protagonista es Alonso Cano, célebre 
pintor y  escultor granadino del siglo X V I I ,  que en el ultimo 
tercio de su vida se hizo sacerdote , y  fue canónigo de la ca 
tedral de Granada. Alonso, joven , entusiasta por las ar les ,  con 
un corazón noble y  l e a l , valiente y  generoso , se enamoró de 
una hija de los Colorínas , familia de las mas ilustres de Ñ apó

les. No fue tan dichoso como lo merecía por su profunda pa
sión y  su honrado proceder; la dama correspondía á otro 
amante , del cual tuvo una niña ; y  una noche en que Cano, 
como de costumbre, guardaba las rejas de la ingrata , esta le 
entregó á la recien nacida , acosada por la familia que la per
seguía de muerte ; no dio este paso D madre infeliz sin ser no
tada por los suyos que salieron á disputar la presa al buen 
Alonso Cano , que tan valiente como leal , süpo defenderla de 
sus enemigos ahuyentados al eco de su nombre. La familia des
honra la determina lavar por todos los medios posibles la man
cha que oscurecía el brillo de sus blasones : uu veneno dió fin 
á los días d é la  madre desventurada. Alonso , pasados siete años 
invertidos en sus tareas de artista y  en la educación de aque
lla niña , prenda infeliz de amores ágenos , se casa con otra 
muger, y  para evitar sus recelos deposita á !\íar:u, que asi se 
llamaba la huérfana , en una casa de confianza. V ic ia  feliz el 
artista adorado de su esposa ; pero uu italiano llamado Veneío 
requiere de amores á Elvira , la muger del artista; la hace con
cebir sospechas de la fideli iud de su esposo, con ocasión de 
una estatua de la V i r g e n ,  ejecutada por este , la cual tiene las 
mismas facciones de la huérfana M a n a ,  que á la sazón frisaba 
eu los i 5 años: frenética Elvira al Ver que Alonso C.uiü tor
naba á su misma casa con la huérfana, hace peda/.os la estatua 
de la V irgen  , y  el tribunal de la Inquisic ión , del que Veneto 
era familiar , intenta apoderarse del pintor ; huye este con M a
ría á instancias de su esposa, que al verle eu peligro olvida sus 
furiosos celos , y  le deja marchar con la que supone rival fa^ 
vorecida.

Pero Veneto alcanza á los fugitivos, y  ha jurado la muerte 
de Alonso ó la deshonra d,e su m uger : este es el único anhelo 
del ita liano; se contenta con que la infamia sea aparente, con 
tal que sea p ú b l ic a ,  y  solo a este precio salva la vida del ino
cente esposo.

Como es regu lar ,  y  siempre sucede en el teatro, Elvira 
permanece inflexible: Alonso en las cárceles de la inquisición 
debe sufrir  el tormento y  perecer en la hoguera: VenMo le 
acompaña para su mayor martirio en a q u e l l o s  instantes , y  es 
testigo de su constancia , de su dignidad y  V a l o r :  pero el i ta l ia 
no ha permitido la entrada en los calabozos á Elvira y T irr ia ,  
y a  reconciliadas, unidas ya con los vínculos del coman infor
tunio , y  escuchan de boca del aherrojado artista una bien sen
tida uarracion de sus primeros amores ; se revela el misterio y  
procedencia de M a r ía ,  y  declara Véneto ser él el hermano de 
aquella señora italiana que murió envenenada en castigo de su



* \  r i s o  presente,  para que pueda manifestar  el Senado sil desagrado á 
5a d iputac ión  prov in c ia l  que delegó en los a y u n ta m ie n to s  la facultad  
q u e  tenia por la l e y ,  c o n v ie n e  se pidan los d ocu m en tos  que ha i n d i -  
c a d o  el Sr. O nd ov i l la .

La ('omisión retiró su d ic tam en
K1 Sr. C A M P U Z x lN O :  Me parece que estamos  en un  caso d is t in to  

d e  los comunes.  La com isión  podia ret irar su d ic tam en  si no hubiese  
n n i  cuest ión p rev ia :  esta se ha ad m it id o  á d is c u s ió n ,  y  tiene  que v o 
tarse en mi op in ión  según el reglam ento.

El Sr. P R E S I D E N T E  : La com is ión  es á r b itr a ,  según el m is m o  
r e g l a m e n to ,  de ret irar su d ictam en en cualqu iera  estado de la d i s c u 
sión. La cuest ión previa  es para que se suspenda la discusión hasta 

q u e  v e n g in  las actas de la primera e lecc ión; de  c ons igu iente  está con-  
* -.'guido su objeto , y  no h a y  que votarla.

El Sr. Cam puzano  hizo una rectificación.
El  Sr. L A S A Ñ A  m an ifestó  que la com is ión  al ret irar  su d ic ta 

men no liabia tenido otra intención  que  la de, si es p os ib le ,  pedir las 
actas de prim eras e lecc iones ,  á pesar de que cree S. S. que no podrán  
ven ir  al Senado m ediante  á que en la pr im era elección no hu bo  m a 
yoría absoluta, sino relativa.  D e  todos modos dijo que la com is ión  las 
p H i r i i  á causa de lo expuesto  por el Sr. O n d o v i l l a ,  respecto á que  las 
segundas elecciones esta han basadas sobre las prim eras.

Quedó conclu ido  este a s u n to ,  y  o btuvo  la palabra la com is ión  de 
A ctas  p ira  dar cuenta de los s iguientes  dictámenes:

1.° Respecto  de la proposic ión del Sr. Carrasco,  para que se p id ie 
ran las actas or ig inales  de P o n te v e d ra ,  las protestas de la junta de e s 
c ru t in io  y  las exposiciones presentadas al Congreso.

En cuanto  á esta propos ic ión  opina la c om is ión  que acerca de la pe
t ic ión de actas orig ina les  debe designar de qué  distr itos  se han de pe
d ir .  Respecto á la rec lam ación  de protestas, no se puede hacer petic ión  
a lg u n a ,  pues no e x i s t e n ,  y  sobre las exposic iones  no pueden ex ig ir se  
«I Congreso por no estar en las facultades del Senado.

2? Aprobando  las actas de H uelva  , y  ad m is ión  del Sr. D .  V a le n 
t ín  Ferr .az ,q ue  ha acreditado su aptitud legal.

3? A proband o  a s im is m o  las de A l i c a n t e ,  y  a d m it ie n d o  al Sr. D on  
' lo m a s  C om in .

4? Aprobadas las de O v ie d o ,  ad m it ir  al Sr. D.  H ip ó l i to  l ío v o s .
Quedaron sobre la mesa estos d ic iá m e n e s ,  con otro de la c om is ión  

d e  P e t ic ion es ,  para discutirse en la pr im era s ’sion.
El Sr. P R E S I D E N T E  le vantó  ia sesión á las dos y  c u a r to ,  a n u n -  

c i a n d o p a r a  m añana el s igu ien te

O R D E N  t>EL D I A

para la sesión pública del viernes 2 1 de A b ril d» l 8 4 ^ .

Discusión  del d ic tam en  de la com is ión  de Petic iones  y  de los cua
tro  de la de Actas  e lectorales qu e  han quedado sobre la mesa en  la 
u lt im a .

MADRI D 20 DE ABRI L.

Después del despacho o r d i n a r i o  se ha oc u p ad o  
h o y  el Senado  en d i scu t i r  el d ic tamen de l a c o m i 
s i ó n  de Actas relat ivo á las segundas elecciones de la 
p r ovi nc ia  de Z a m o ra .  Antes  de e n t r a r  en esta d i scu
s ión se leyó una  propos ic ión  del Sr .  On do v i l l a  , que  
tenia po r  objeto que  el Senado  acordase  su sp e n d e r  
la de las segundas elecciones de la c i tada  p ro v in c ia  
hasta que  se presentasen las actas de las pr ime ras .  
Dio  or igen esta p r o p o s i c i ó n , que  apoyó  su a u t o r ,  á 
u n  l igero deba te  en t re  el mismo y el Sr.  Or in aga ,  
i n d i v i d u o  de la cornision , que  te rm in ó  po r  r e t i r a r  
esta su d ic tamen.  Quedó por  consiguien te  te r m i n a d o  
este a s u n t o ,  pues ret i rado aq ue l ,  se suspendia  la dis
cus ión  ind icada  , y estaba conseguido el objeto de la 
p roposic ión  prev ia .  Q u e d a r o n  sobre la mesa varios  
d ic támenes de i a comis ión  de Actas , y el Sr .  P r e s i 
dente  levantó la sesión.

E n  u n a  época en q ue  todo  lo dominan  las pas io

nes,  las personal idades y el esp í r i tu  ciego de las p a r 
c ial idades pol í t icas;  en un t iempo en que  absorven 
toda  la a tenc ión  publ ica las luchas estéri les con que 
pre tenden  sat isfacer la cu r ios idad  de sus lectores no 
pocos d ia rios  de 1a cap i ta l ,  no debe causar  e x t r a h e 
za que  un  pensamiento  tan úti l  para el comercio c o 
mo el que  c o m pr end e  la o rden  de S. A .  el Regente  
del R e in o  , exp ed ida  por  el min is te r io  de Hacienda  
en 18 del co r r ie n te ,  haya pasado ,  como hoy  suele 
d ec i r se ,  desapercibida  y sin habe r  sido tomada en 
cons iderac ión por  ios di fe rentes  órganos de ia prensa.

M o t iv ada  aquella por  una  propues ta ó consul ta  
del celoso d i rec tor  general  de a d u a n a s ,  en que  de
mues t ra  la conve nienc ia  de establecer  depósitos para  
géneros p r o h ib id o s ,  no  ha pod id o  menos el G o b i e r 
no de acogerla con el v ivo ín te res  y  con la p a t r ió t i 
ca sol ic i tud que  han  d ic tado  ot ras mu cha s  d i spo s i 
ciones en camin ad as  ai fomento  de la i n d u s t r ia  , al 
restablecimiento y elevación del c réd i t o  nac iona l  y 
cá p ro m ove r  activa y eficazmente ia ag r icu l tura  , las 
artes y el c o m e rc io ,  t a n t o  i n te r i o r  como ex te r io r .

Es te  ú l t i mo rec ib irá  en ade lante  un  impulso  e x 
t r a o r d i n a r i o  cu and o las Cortes  a p r u e b e n ,  según debe 
esperarse  de su sa b i du r í a  y pa t r i o t i sm o,  el es tablec i
miento  de depósitos de géneros pr ohi b id os  , que  f o r 
m a rá  par te del p royec to  de re forma de la ley de 
A d u a n a s  y que  debe  someterse á ia de l iberac ión  de 
los cuerpos  colegisladores.

El  hecho solo de h a b e r  acogido y adop tado  el 
pensam ien to  que  expl ica y desenvuelve ,  a u n q u e  con 
ia concis ión  deb ida ,  la expos ic ión  del digno  d i re c to r  
general  de adunas  , p rue ba  la s u p e r io r  i lust rac ión  de 
los in d iv idu os  que  ho y  fo rm an  el G a b i n e t e ,  su afan 
cons ta n t e  en promover  re formas  ú ti l es,  y su firme 
propósi to  de p r o c u r a r  el bien de los pueblos  y  el f o 
mento  de la i n d u s t r i a  y del comerc io.

T e n ie n d o  la expos ic ión  que ya hemos c i tado el 
s ingular  mér i to  de a p u n t a r  en breves razones  y con 
sum a lucidez las pr inc ipa les  ventajas  que  debe p r o 
d uc i r  el estab lec imiento de depósitos de géneros  p r o 
h ib ido s  , no necesi tamos  enca rece r  los felices resul ta 
dos de una  d ispos ic ión que  hasta ah o r a  n ad ie  lia 
puesto en duda  , ni en t re te ne r  á nues t ros  lectores con 
ref lexiones que  verán  presentadas  con toda  c lar idad  
en la mencionada  e x p o s i c i ó n ,  que  r e com en dam os  al 
público como un docum ent o  del m a y o r  Ínteres.  N o  
podemos  sin embargo  dejar de t r a s la d a r  aqui  u n o  de 
sus mas  notables pár r a fos ,  que  basta p o r  sí solo pa ra  
f o r m a r  una  idea del i m p o r ta n te  proye c to  que  el G o 
b ie rno  lia adoptado  y se propone  p re sen t a r  á ia a p r o 
bac ión  de las Cor tes.

«Nuestras  posesiones u l t r a m a r i n a s ,  espec ia lmente  
las Ant i l las , son las que  sos t ienen  en su m a y o r  par te  
nues t ra  n a v e g a c i ó n ; y el l ib r e  depósi to  de la H a b a n a ,  
h ac ie n d o  de aquel la c iudad  un o  de los cent ros  c o 
merciales  del nuevo  m u n d o ,  ha sido  un  perenne  m a 
n a n t i a l  de r iquezas  para aquella isla y para la m o 
n a r q u í a  e n te r a :  debe pues per se rverar  el G o b i e r n o  
en esta via qu e  á tan  buen té rm in o  conduce .  M as  ¿có
m o  ha de c recer  el comerc io  en t r e  E s p a ñ a  y sus A n 
t i l l as ,  si las expedic iones  de nues t ro s  puer tos  t i enen  
qne  re cu r r i r ,  par a  comple ta rse ,  á mercanc ías ,  qu e  p r o 
h ibí  las p o r  el arancel  y admi t ida s  en aquel las islas,

solo se en c u e n t r a n  en los depósi tos e x t r a n j e r o s ?  
hacer  mas comprens ib le  m i i d e a c o n  un ejemplo,  creo 
o p o r t u n o  man i f es ta r  que  los vinos que  se consumen en 1
u l t r a m a r  deben ir para  su pr o n to  despacho,  no en bo -  |
tas, s ino  en botellas; y es tando  pro hib ida s  por  el a r a n 
cel vigente las e x t r a n j e r a s , y no hal lándose este e n 
vase en E s p a ñ a  en la can t i dad  necesaria para hacer 
envíos de cons iderac ión  , es ev idente  que los cardado
res t i enen  necesidad de r e c u r r i r  ál co n t r a b a n d o  ¿ j
b ien  de m a n d a r  sus buq ues  á u n ' p u e r t o  e x t r a n j e r o  ■■
donde  puedan  to ma r  el vino embote l lado  como e s ' n e 
cesario.  Eos valores de los géneros  de a lgodón que se 
cons umen  en los Ant i l l a s  suben  á una can t idad  tan 
i m p o r t a n t e ,  que  algunos i a val ñ a m e n  10 millones de 
d u r o s ;  y nues t ros  comerc ian tes  se ven pr ivados dee s
te r a m o  inaprec iab le  de t r a n s a c i o n e s , del que  se han 
apoderado,  ios e x t r a n j e r o s , .que le expiden  desde sus 
puer tos .  V. E .  sabe m u y  bien que el comercio es 
u n a  co n t i n u a d a  serie de t r u eq u es ,  y que  a q u e f  ouede 
c o m p r a r  con mas  ventajas qu e  d i sponedle mavo fé s  Va
lores para  ve nder .  A dm i ta  nse pues en los depósi tosmer- 
canc ías p r o h ib id a s ,  y podrán  comple ta rse  en España  
los cargamentos  de nues t ros  buques  que se d i r i jan  á 
u l t r a m a r ,  compensándose  con el derecho diferérfeia 1 
que  favorece á nues t ra  bande ra  los gastos que pueden 
ocas iona r  nues tros  mas caros  f letes, asi como los de la 
co nducc ión  de los efec tos  desde el pu n to  de ...producción 
hasta los depósi tos españoles.  Así lia remos casi exclusi
vam en te  en nues t r a  b and e ra  la, m a y o r  par te  del co
merc io e x t e r i o r , y acos tum brados  ios e x t r a n j e r o s  á 
con du c i r  sus efectos á los depós itos  de E s p a ñ a ,  to 
ma rán  en ellos algunas veces los géneros  cofoniaíés 
que  vengan en re t o r n o  de nues t ras  exp ed ic ion es . ”

D o lo r  nos  causa que. de tal m o d o  se miren  con 
i n d i f e r e n c i a  • y desden proyec tos  tan d i rectamente 
encami na do s  al fom en to  d é l a  p ro d u c c ió n  y de la ri
queza púb l ic a ,  y m a y o r  todavía  que  p o r  mira s  in t e 
resadas de p a r t i d o  se im p u g n e n  in ju s ta me nt e  y se 
v i t up e ren  úti les é i m p o r t a n te s  de t e rminac ion es ,  que 
no po d rá n  de ja r  de e levar el c ré d i to  na c io n a l ,  como 
necesi ta nues t r a  s i tu ac ión  pol í t ica y económica ,  y 
como rec lama has ta  el decoro nac iona l .  N u n c a  ha si
do mas i m p o r t a n t e  que  en el dia el res tablec imiento  
del c r é d i t o : él debe d a r  á la E u r o p a  u n a  idea de la 
es tab il idad de nues t ras  ins t i tu c ione s ,  del afianza
m ie n to  del  o r den  públ ico  en nuestro'  país y de los 
progresos que  hacemos  en las artes de la p roducc ión 
y de la p rosper idad  públ ica.  La s  a rm as  que se em
pleen co n t r a  el c réd i to  nac iona l  deben ser  vedadas 
para  escr itores,  qu e  antes que  hombres  de p a r t i d o  son 
españoles ,  y que deben re f lex ionar  qu e  el Ínteres del 
c réd i to  no es de un pa r t id o  a i s la da m en te ,  sino de 
la nac ión e n t e r a ,  y que  el t r i unf o  de unos  hombres 
no vale tan to  como los intereses bien entendidos 
del pais y el decoro  nac ional .  P o r  eso la admin is t ra 
ción ac tual ,  cua lq u ie ra  que  sea su s i tu ac ió n  política 
y lo que  de ella ex i jan  las condicciones  del régimen 
re p re se n t a t iv o ,  t raba ja  y se a fana  cons t an te ment e  en 
hacer  el bien de ios pueblos  y a d o p ta r  todo  género 
de medidas ú t i les;  y m ie n t r a s  oc up en  sus sillas los 
ind iv id uos  del G ab in e t e  ac tu a l ,  se esforzarán  p o r  se
ña la r  los dias de su car re ra  polí t ica con  disposicio
nes que  rean imen la i n d u s t r i a ,  que  fomenten  el c ré -

d.'bilidad, V que la venganza era lo único que le liabia movido 
á ‘E v  itar el deshonor de C a n o ,  suponiendo que Cále íue el se
ductor do su ilustre hermana.

Alonso iba á perecer eu el tribunal: no habia esperanza a l
guna de salvación; pero al hacer la revelación del secreto e n 
tregó á María una carta cerrada de su ditunta madre: la huér
fana salió del calabozo apenas la hubo leído, y  cuando su g e 
neroso protector que la había servido de padre marchaba al su
plicio , llega M a n a  con el perduii del R e y ,  el cual seguu se 
revelaba cu la carta era el feliz galanteador de la hija de los 
Colonnas , y  de consiguiente pudre de la inocente niña.

Por esta sucinta relación , descarnado esqueleto de la obra, 
se puede venir en conocimiento del Ínteres que Cebe excitar, 
de las situaciones dramáticas en que abunda , del contraste de 
pasiones que deben darle la variedad necesaria. Pi escindiremos 
ahora de la parle histórica del drama: el hecho de romper el 
artista la obra de sus manos , por no verla regateada por un 
avaro ó estúpido comprador , se ha atribuido al TYrreggiaoo; 
].* crónica del escultor granadino lo refiere también aplicándo
lo á la estatua de un San Antonio de Padua : uo cuenta empe
ro que el arrebato de justa cólera y  amor propio del escultor 
le costase reclusión ó pena alguua impuesta por el santo oficio. 
Tero uo deteniéndonos en la historia de los hechos , en la cual 
coníesamos no Ser escrupulosos con relación al teatro , observa- 
lemos los caracteres históricos, que deben ser retratados con 
toda fidelidad. Eu este drama el imico personaje que pertenezca 
ú la historia es Alonso Gano. Palomino y  Cean Bermudez lo 
lian pintado con tal minuciosidad , que han dejado m uy poco 
que hacer ai poeta A lo n so ,  según ellos ,  era hombre de áspe
ra condición , val iente ,  pundonoroso, eutusiasta por el ai le; 
pero un tauto pendenciero y  lleno de amor propio: tal apare-  
t e  en el d ram a; el autor ha sabido darle ademas un tinte poé
t ic o ,  y ese arranque del genio que se siente inspirado á cada 
inomculo , y  el artista aparece á nuestros ojos alumbrado por 
¡a mágica luz de lo ideal. E l  carácter mas bien sostenido des
pués de A lom o Cano es el de M a r ía ;  pura, inocente, angeli
cal y  hermosa , la sencillez , el candor de su alma virgen se 
levela felizmente eu un. solo rasgo : creyéndola E lv ir a  poseída 
de un am;;r crimiual hacia su esposo, le dice con el furor de 
los celos: es cierto

que eternas sospechas roen 
tu corazón ?

M a r í a . ^ ¡O h !  N o  tal.
Quiérele b ien ,  y  acabóse 1

N o  están por cierto tan concluidos y  determinados los cie
rnas personajes; pero eu todos e l lo s ,  aun eu Véneto  mismo, 
que tan odioso se presenta, hay pinceladas tan nobles , toques 
tan delicados , que honran sobremanera el genio del poeta que 
no acierta á pintar á un malvado , porque su alma sin duda no 
es capaz de concebir la maldad. Véneto obra arrastrado pol
las preocupaciones de su s ig lo ;  Véneto aparece en los prime
ros actos como un monstruo aborrec ib le ,  y  se reconcilian al íiu 
con él los espectadores.

Repetimos que el exceso de poesía ha rodeado al drama de 
un velo de oscuridad que en la representación especialmente 
perjudica mucho al electo. Conviene usar con parsimonia el to- 
uo lírico en el teatro, en donde se perdona menos que en parte 
alguna que el poeta lo sea á costa ue la claridad. G i r o s ,  frases 
y  rodeos que se entienden en una lectura meditada, pasan des
apercibidos en la escena donde mil objetos se agolpan d d is
traer uuestra atención. A l  explicarnos asi hemos calificado y a  
la versificación del drama ; dulce y  melaucóhco como todas las 
composiciones de este aventajado poeta , auu en esto se lia 
abandonado cuteramente á esa pasión artística de que se siente 
constantemente agitado. V a  siendo y a  demasiado extenso este 
artículo para detenernos eu copiar trozos de encantadora f lu i
dez y de suave ternura; aconsejamos á nuestros lectores que 
lean el drama ( 1 ) ,  donde podrán saborear á su placer esta y  
otras bellezas, cuya enumeración es imposible en los estrechos 
limites de un articulo.= F .  N . V i l l q s l a d a .

T E A T R O  D E L  C I R C O .

M arino Faliero : Primera salida de los Sres. Sulvatori y  A l -  
ha.^= N orm a: Primera salida de los señores Ba lestracc i  y  
Santarelli.

Bajo  excelentes auspicios comienza la nueva empresa del 
C i r c o ,  y  promete hacer olvidar los tristes recuerdos que dejó 
la anterior: dos noche* 110 mas ha abierto hasta ahora las puer
tas del coliseo , y  el publico 110 ha estado remiso para entrar 
por ellas. E n  ambas la concurrencia ha sido mas que numero-

( l )  V én dese  en la librería de Cuesta y  cu el depósito cal 
ccgráfico calle de Preciado*.

. 1 ■■■!iP J E S ía P i  »  .........................................

s a ,  inmensa: los corredores, hasta las puertas de las locali
dades rebosabaú de diliettanti ávidos de escuchar los melo
diosos acentos de los artistas.

M arino Faliero fue el sparli lo elegido para la apertura. 
E11 él volvió á presentarse la Sra. Basso B o r io ,  á quien su lar
go alejamiento de la escena 110 ha hecho perder nada del apre
cio de que y a  disfrutaba. SaludóseJa á la salida con dos sal
vas de aplausos que se reprodujeron en cuantas piezas cantó, 
notándosele solo alguaa debilidad eu los puntos agudos de su 
extensa voz , que esperamos desaparecerá con el ejercicio y  la 
práctica. E l  Sr. S ín ico , el uuico de los principales artistas que 
no desempeñaba por primera vez su parte en la ópera citada, 
estuvo en ella tan feliz como otras veces.

N o  podemos aventurar una opinión decisiva acerca del se
ñor Su lvato r i , aunque desde luego la darnos favorable : á pe
sar de la ronquera veíase al cantante de facultades y de inte
l igencia ,  y  al actor celoso y  consumado. Otro día , cuando le 
hayamos vuelto á oir , tendremos ocasión de ampliar y  rectifi
car nuestro juicio. E l  Sr. A lb a  es un barítono de fuerza : q u i
zás el arte no ha perfeccionado de todo punto sus cualidades 
naturales; pero sin embargo es una excelente adquisición para 
la empresa.

E n  la N orm a  ninguno de los artistas que se presentaban 
era de los que cantaron en Marino Faliero. Cristina V i l ló  vol
vía á encargarse del colosal papel de la protagonista , eu el 
que liabia dejado tan buenos recuerdos , aunque en otro tea
tro: su hermana Carlota también era ventajosamente conocida 
como Ad¿ilgisa. L a s  novedades de la noche eran pues el tenor 
y  el bajo.  ̂ ,

E l  Sr. Balestracci tiene una voz privilegiada indudablemen
te ; pero tai vez abusa de e l la ;  tal vez la modula menos de lo 
que conviene para el buen efecto del canto. E l  Sr. Santarelli, 
sin grandes facultades , posee el secreto de utilizarlas oportu
namente. E n  suma , ambos cantantes son muy útiles á la com
pañía , sin que ninguno de los dos sea eminente.

Faltan  aun presentarse otros var ios ,  entre los cuales se cita 
por su gracia  á la siguora A lm erinda G r a u c h i , y  por su mé
rito artístico al Sr. Conforlini.

Parece que se disponen entre diferentes óperas el Belisa - 
r io , que es el caballo de batalla de Su lvatori,  para quien es
tá escrita ; pero los filarmónicos están ansiosos por oir Linda 
de Chcimuuny y  Don Pascjuale , las dos ultimas particiones de 
D onizetti ,  estrenadas con tan gran éxito el invierno ultimo eu 
Paria.



di t o ,  y que Je n  al co me rc io  ¡ m e r i o r  y e x t e r i o r  el  
impulso y la pro tecc ión  que han menester .

D iscurso pronunciado por el Sr. Seoane en la sesión del Se
nado del dia i 8  del co rrien te.

E l  Sr .  S E O A N E  : Di f í c i l *es ,  señores , seguir al  Sr.  Carrasco por 
los espacios que lia re cor r i do :  tarea í mproba sería dar la vuel ta á 
España para exami n ar  la exact i tud de lo que ha dicho.  L a  primera 
idea que he formado del  discurso del Sr.  Carrasco es que 110 eran la3 

elecciones de Pontevedra el objeto que le hizo subi r  á la t r ibuna;  
que era un discurso de oposición contra un sistema v i g e n t e ,  contra 
los hombres  que-di r igen los destiuos de la patria , y  hasta contra la 
legalidad de la exi stencia  de los Cuerpos colegisladores y  la validez 
de los actos sucesivos que emanen de ellos.  Creo que esto ú l t i mo no 
habrá sido lo que S.  S. se ha propuesto;  hago justicia á la rect i tud de 
s u s  i n t e n c i on es ; mas en la general idad con que ha hablado de las 

'"¿•'lecciones, y  pa™ lo qué S. S.  no ha presentado otros datos que su 
palabra,  para 1111 m u y  respetable y  digna de crédito en todas a q ue 
llas mater ias  en las cuales S S. sea testigo presencia i ; pero no se 
o f e n d e r á  de que no sea tan-ciega* mi  creencia en aquel las de que ha
lda S.-S.  por referencias y por hechos históricos,  traídos ca3Í s i empre 
5 por el espír i tu de part ido,  ó por el sent imiento de una derrota.

S. S. se ha interesado con mucho gusto mió y  del. Senado en una 
porción de cuestiones agenas del m om e n t o ;  y. sin meterme á dar 
consejos á quien sabe más que yo,  y tiene mas práctica en los debates 
parlamentar ios  y según está acredi tado,  digo que hubiera dejado para 
la ocasión oportuna , para la Ocasión que se presenta en los Cuerpo» 
colegisladiores en la discusión de la contestación al mensaje ¿ e  la Co
rona , que es donde precisamente vendría de mo l de ,  el hacer ese pa~í 
seo polít ico por toda España y  Eu r opa ;  y hoy sería mas á propósito,  
salva la opinión de S.  S. , el  exámen de las actas cuya aprobación ó 
repro^apion .esda ocupación del Senado.  ■- • ..

Esta exposición que S. S.  ha hecho me pone en un duro confl ic^ 
to , cual  es el de tener que seguirle por una grande extensión de ter-f 
reno ,  cuando al pedir la palabra me habia  propuesto no entr ar  erf 
mater ias  agenas al  punto en cuest ión,  y  cuando mi  objeto fue e nt oné  
ces y será ahora el que se Suspendiese la aprobación del -dictamen,  de 
la comisión hasta tanto qtle por alguna vía , cualquiera que fuese,5 

- l legasen documentos que t ranqui l izasen la conciencia sobre los e s c r ú 
pulos que advierto,  y el Seuado pudiese de t e r mi nar  con conocini ientq 
de causa.  _ 1: *

Pero  el Sr.  Carrasco ha ido.pías adelante:  lia condenado las elec
ciones por .las cuales al menos la mi tad de los actuales* Sres.  Senado
res se háí lan sentados a q u i ;  y si creemos expl í c i t ament e  al Sr.  C a r 
rasco,  todos estamos fuera de nu'éstro puesto;  todos hemos  entrado 
por la puerta falsa de la i l e ga l i dad, y  todos'debemós la coní janza 
otorgada por el pueblo á manejos del  Gobi er no ,  á íás violencias y á 
las bayonetas que se empl ear on en las e lecc iones ,  y todo porque eí  
Sr,  Carrasco ha quer ido desacreditar y  rec bazar  la s e  lécc ío nes ant e 
riores á estas,  y estas.  Y o ,  señores ,  digo con verdad que me respeto 
un poco para desear ocupar  uir pUesto adquir ido por semejantes m e 
dios;  y si hoy se probase que en la provinc ia  por donde he sido reele
gido habia concurr ido cualquiera de esas causas tan general izadas por 
el Sr .  Carrasco,  digo,  y el  Senado creerá,  qüe baria mi  renuncia , y 
sa ldr ia  por aquel la puerta con esperanzas y  deseos (le volver  á e n 
t r ar  pof ej ta sin esa mengua que resulta de una elección que no es 
r e a lment e  la expresión de los electores.

D i f í c i l e s  seguir á m i  amigo el Sr .  Carrasco en la mul t i t ud  de 
datos,  de document os  y  reflexiones que ha hecho.  Y o  no s é ,  señores,  
s i en  part icular  el Gobier no y  las a utoridades han iuf lu i doen las e l ec 
c i ones ,  y menos si la general idad de las diputaciones provinciales 
han obrado con arreglo ó la l e y ;  pero haré presente al  Senado dos 
cosas que son muy atendibles .  11 Oue el Gobi er no ha sido bien des
graciado con sus autor idades,  pues que habiéndolas  c a mb i a do ,  h a 
biéndolas depuesto,  como dice el Sr.  Car r asco ,  precisamente en las 
provincias  donde se dice que ha ocurr ido esto el Gobi er no ha sido 
batido en. las  elecciones : es decir  , que la . influencia de las autor ida
des en estas provincias  ha sido n u l a ,  que ha producido efectos en 
teramente coutrar ios ,  y que el Gobierno ha obrado mu y  engañado y  
torpe en haber  recomendado sus candidaturas en las elecciones. .

T<ngo que negar esto , y negarlo como S e n a d o r ,  como mi l i t ar ,  
como h ombr e  honrado y como hombre  part icular .  S e ñore s ,  la p r o 
vincia de Barce lona  á pesar de los sucesos ocurridos por las pasiones 
violentas  de que están apoderados todos los part idos , provincia n u
merosa é inf l uyent e ,  provincia que da nueve Di p ut ad os ,  y  que la 
carnal idad hizo que reel igiese tres Senadores,  eii  la proviucia de 
Barcelona no ha inf luido el Gobier no directa ni i nd i re c ta me n 
te :  digo m a s ,  y  esto no lo aseguro tanto porque no ha pasado 
por 1111 , y  de asuutos que pasan por otros es menester hablar  
si no con d u d a ,  al  menos con menor  segur i dad;  y o ,  como c a pi 
tán general  de C a t a l u ñ a ,  por mi  mala est rel l a  que me hizo a ce p 
tar cargo tan i m p o r t a n t e ,  consecuente s i empre  á mi s  pr i n c i 
pios y c omp r omi s os ,  unido el mando pol í t ico al  m i l i t a r  por ef ec 
to de las ci rcunsiancias  en que se hal laba aquel  pais ,  los ejercí  a m 
bos;  pero,  señores ,  repi to que protesto como hombr e  que me pre
cio de ser honr ado,  l iberal  , y  como hombre que se conf i indir ia en la 
t ierra caso de probarse que había  asegurado una cosa bajo mi  palabra 
sin ser cierta digo que no se ha dicho nada por el Gobi er no al  gefe 
pol í t ico de B a i c e l o n a ,  provincia tan i mportant e  que da nueve Di p u
tados y tres Senadores ,  provincia lan inquieta á la que debe España 
resultados fuue8tos s i empre ,  y sin e mbar g o  ni una palabra se di j o  
por el Gobierno.  Solo una orden se comuuicó por el Ministerio de la 
Gober nac i ón  al gefe polít ico previniéndole que remit iese las c a n d i 
daturas  que saliesen al p ú b l i c o ,  y  se le mandaron los números  de 
uno de los periódicos en que se copiaron.

He dicho que no aseguro con la misma fuerza si á a lguno de los 
gefes polít icos , intendentes  ó jueces de primera instancia se ha 
dicho algo por el G o b i e r n o ;  y es cosa s ingular  que provincias en don
de las elecciones producen los efectos que en la de Cataluña el G o 
bierno se haya descuidado hasta el punt o de no hacer una sola pre
vención , siendo un pais que da tantos Diputados y es tan int eresan
te por sus c i rcunstancias ,  y  baya ido á hacerlo á provincias  en donde,  
cualquiera que sean ios Diputados  que salgan , nunca estarán tan di s
cordes,  nunca estarán contra los principios  que les hacen Diputados:  
podráu tener di ferencia de personas y di f er i r  eu mas ó me n o s ,  pero 
en esas provincias nunca puede temer  el Gobierno una elecciou cuyos 
individuos t iendan á la subveis ion del pais;  una elecciou en que la 
(•piuion de ios elegidos tienda al  est ablec imiento de formas  de g o 
bierno diferentes.

l i e  hecho estas dos salvedades que en mi  pobre lógica prueban al -  
go. Y o  , señores,  al  oir  rf  di c t amen de la comisión acerca de las a c 
tas de la provincia de Pontevedra e x t r a ñ é ,  no el número de perso
nas que tengan el derecho electoral  pues no es exagerado,  sino el  de 
los que han votado.  B i e n  conocida es la ley electoral  de los Sres. Sena
dores,  y en el la hay una cláusula introducida por una enmi enda  que 
se hizo por el Congreso ,  teniendo yo la honra de ser Diputado , que 
da el derecho electoral  al  que tenga una yunt a ;  y  muchos señores qtie 
me  escuchan , naturales  de aquel  pais ó que le hayau recorrido,  sa
ben que hay muchas  fami l ias  de sus naturales que poseen un terreno 
como este salón , que es pobre ,  mi se r a b l e ,  y sin embargo posee una 
yunt a ,  t iene tres ó cuatro cerdos de cria y veinte ó treinta ovejas;  de 
modo que en la provincia de Pontevedra , const i tuida eu estas c i r 
cunstancias,  hay ese numero  de electores sin fal tar en lo mas m í n i 
mo a la ley e lec tora l  : mi  duda no está en el  núme r o  de electores;  
mis dudas están en si ha votado todo ese númer o  de e l l os ;  haberlos 
les hay que tengan ese derecho mu y  i eg a l m e n te ;  y por éso di je que 
M pedir la palabra , aunque en pro del di c tamen de la comisión , 110 

‘‘rá para que se desechase sino para que se suspendiese,  á ver si se pre
se uta u en uu corto pl azo ,  porque eso no se pucue alargar  sin dañar

a la representación de esa previnc ; a  , en un corto plazo algunos d o 
cumentos  que nos hiciesen desvanecer las dudas y q u i t a r  algunos ea» 
crupolos  que tenemos de que entre ‘2.5,000 electores hayan votado 
2*1,000,  contando con la desidia que es na t ur a l  al no tomar un grande 
i n t e r e s e n  las elecciones para atravesar  rios y hacer gastos para ir á 
votar á una persona que no conocen.

Se ñore a ,  en e l o ,  c omo he d i ch o ,  m« parece que he dado una 
prueba,  y espero que el Senado lo conocerá , del  deseo que todos t e 
nemos de que la ley electoral  sea una ve r dad,  que la fuerza y la 
violencia de los partidos no sofoque la l ibre emi s i ón  de los votos,  
que las diputaciones provinciales se a tengan á la ley , y que los ge-  
fes polít icos hagan c ump l i r l a :  pero para eso el daño no está todo en 
la ley muy sabiamente concebida;  pero la maldad de I03 hombres 
quita la bondad de las mejores leyes,  y por eso n inguna  sale p e r 
fecta.

Y o  hubiera  deseado que el Sr.  Carrasco,  en lugar  de pronunci ar  
ese discurso enér gico,  f u e r t e ,  de oposic ión, lo hubiera  dejado para 
ocasión oportuna , y que en lugar de apoyarse en ios documentos que 
t iene y  por,  los que suspira el Senado,  los^hubiera presentado,  y  la co
misión al dar  su dictamen al  mi smo t iempo que manif iesta esas d u 
das se hubiera  encontrado con algún documento para variarle.  E n 
tregados esos documentos á los señores de la comisión hubi eran r e t i 
rado su ' di c tamen,  al menos hasta examinar los  ; pero,  como he dicho 
ant es ,  el Sr.  Carrasco ha divagado con mot i vo  de este a s u n t o ,  y si 
el .Senado no se cree demas iado cansado y el Sr .  Presidente lo p e r 
m i t e ,  le seguiré en su discurso aunque sea algo largo.

l i a  dicho el Sr.  Carrasco que el gobierno representat ivo está p e r 
diendo mucho en opinión.  C i er t o ,  c i er t i s i mo;  creo que nunca ha di 
cho el Sr.  Carrasco una verdad corno esta:  está cayendo en la opinión 
de los pueblos;  y mas d i g o ,  uno de los puntales mas fuertes que sos
tienen el sistema represent at ivo,  e oG es d  uso de la imprenta  , no 
solo está cayendo , sino que estoy temblando que la indignación pu
bl ica l legue á qui tar  esa inst i tución á pedradas.  ¿ Y  de dónde viene 
esto?  Son vicios de la ley ; la ley los t i ene :  esta ley se hizo para 
semi  ángeles y ios hombres se han convert ido en s e m i - d e m o ni o s , de 
modo que l a . l ey es iueíicaz.  ¿ í  de dónde viene ese descrédito en que 
ha caido la l ibertad de i m p r e n t a ?  ¿ d e  dónde vi ene?  De las f r a c c i o 
nes que atacan di r ec t ament e  el gobierno representat ivo;  de las f r ac 
ciones que 110 teniendo fuerza para destruir lo con la espada y la b a 
yoneta ni con motines y  tumul tos ,  han tomado esta l inea trasversal  
p3.ra atacarlo por la espalda y destruirlo.  ¿ D e  dónde viene el descré-  
di to de la i m p r e n t a ,  base necesaria del gobierno r epresent at i vo?  De 
esa l icencia desenfrenada , para la cual  no es pura la reput ación mas 
acr i so l ada ,  ni  los servicios ma3 acredi tados,  ni la vida mas e j e m 
p l ar ;  para esa i mprenta  qüe se mete en el hogar domést ico,  que lo 
iüVacié , y en el que el hombr e  no está todavía seguro,  al cual  lo va 
á buscar la mal ic ia ,  la degradación y el desafuero.  La imprenta ha caí 
do, en España en el úl t imo estado de a bat i mi en t o :  j amás entró en la 
mira  del legislador que la concedió el que se pudiera hacer un uso 
tan inicuo de ella : ¿ y  por qué se ataca , por qué se obra as i ?  Los 
unos por pasiones y resentimientos , los otros por ambiciones ,  y  los 
otros porque están destinados y pagados á qui tarnos por ese medio 
lo que hemos ganado cou nuestra sangre;  yo lo digo porque n ue 
ve heridas tengo y  c uatr o  las he recibido por la l ibertad.  Estos,  
pues,  van poniendo á la nación en estado de que diga un d i a :  “ese 
sistema que Vds .  nos presentan es muy bueno eu teoría,  pero en 
práct ica no produce mas  que males; ,  yo no qui er o  que nadie tenga 
la faci l idad de deshonrarme i mpun e me n t e . ” Este  es el mal  que a m e 
naza en España al  gobierno representat ivo:  es menester  que nos s e 
paremos de la c o r t e ,  de esos c i rcuios  donde se t rata  de la polít ica,  
para e x a mi na r  la indignación general  que producen sus desafueros.

La  i mprent a  se ha degradado;  hombres incapaces y  sin m o r a l i 
dad se han apoderado de e l l a ; es el recurso de todo comerciante  q u e 
brado,  de todo abogado sin p l e i t os ,  de todo miserable que viene á 
Madr i d á buscar  un pan que comer  amasado con la c a l umni a  , la 
traición á los pr i nc i pios ,  y ul t ra ja  d los hombres  honrados y respe
tables de toda España:  ¿y  desde donde y  cómo los u I traja? Desde una 
boardi l l a  escribiendo con una mala pluma y  la t inta en una gi cara,  
y al  mis.no t i empo que escriben desfiguran la letra para que  nunca 
se sepa que el los íuei ou los que escribieron aquel lo,  y  luego se g u a r 
dan detras de úu mercenar io  edi tor  re>ponsaule, que ni lee ni es
c r i b e ,  y solo se presenta á re c i b i r  el castigo de la ley sin saber por 
q ué ;  oficio á m i  parecer mas vi l  que el de verdugo,  porque este al 
liu desagravia y  venga la sociedad de los ui trages que contra e . i a  
se perpeLran,  y aquel los  la ineeudiau y  trastornan por un me zqui 
no interés.  Esta es una de las principales <ausas que amenazan la 
existencia del  Gobi er no represen t a ti v o, No es menos esa amal gama i 121- 
posibie entre  fracciones incompat ibles  como lo son el agua y  el fuego.

Amen azan  la exi s t encia  del sistema representativo esas aj ianzas de 
un part ido teocrát ico que quiere gobernar  en nombre de Dios cou 
el que se l lama republ i cano y presenta la corona de I sabel  I I  ro
dando por el s ue l o ,  la Const i tución hecha  pedazos y  sus defensores 
lanceados.

El  g .bierno representat ivo t iene por enemigos una parte conside
rable  de Europa ; el gobierno representat ivo tiene por enemigos la 
teocracia que reside en I t a l i a ;  el gobier no representadvo tiene por 
enemigos  otras naciones que uo quieren que a su sombra nosotros pre
v al e zcamos ,  crezcamos y nos l lagamos gi gantes ;  tiene por enemigos 
ios que han tenido a esta nación en tutela por espacio de algunos s¿- 
glos , y que habiendo l legado á mayor  edad no quieren perder los 
lucros que nuestra debil idad ó condescendencia é ignorancia les t iene 
concedidos;  y de todos estos locos salen todos estos partidos furiosos,  
esa miserable  reuuion ¿>iu principios l i jos ,  de má x i ma s  i mpract i ca*  
bles , y  aobie todo falsas , purque los mismos  que dicen profesarlos 
mi en t e n  contra su corazón ; han escogido ese sistema para destruir el 
que nos r ige y destrozarlo:  no pasaran muchos días sin que tenga 
que molestar al  .Senado sobre este part i cular .

Una l laga reciente que aun brota sangre ha tocadoei  Sr.  Carrasco,  
y á la verdad es asunto sobre el cual  no puedo h ab lar  sin mostrar el 
sent imiento profundo que todavia me cabe por escenas que ha recor 
dado,  y eu las cuales he perdido compañeros,  a mi gos ,  algunos de ellos 
protegidos y ahi j ados míos , y á cuyo lado había corrido peligros ; y 
es mayor  mi  sent imiento por su perdida,  cuanto que consideroque la 
ma y o r  parte de ellos fueron desgraciados , seducidos por ciertos p r i n 
cipios de honor  y cabal ieiosidad ó de conciencia que a sus ojos l e g i t i 
maba sus actos,  y que uo comprendieron todo lo que su proyecto en 
su objeto y en su ejecución tenia de atroz;  pero crece mi  sent imiento 
cuando ai recordar aquel las escenas veo que fueron conducidos al 
prrcipicio por personas que el mi smo dia que espiraban al impulso 
de cuatr o  balas se paseaban muy t r anqui l ament e  entre nosotros,  es 
de c i r ,  que la sangre noble mi l i t a r  se l levó ai  cadalso,  pero ios que 
los indujeron tuvieron buen cuidado de obrar de modo que jamás se 
les probase :  esto a u me n t a  mi  se n t i mi en t o ,  uo porque yo desease la 
sangre de los que se sa l var on;  pero eu aquel  ca»o me parece que d e 
bía uaberse me z c l ado ,  ó que debían haoer  sido los motores ios que 
expiasen su c r i me n ,

.Regicidas,  dice el Sr .  Carrasco escandal izado, que se los l lamó.  
Señores ,  cualquiera que s e a  mi  sent imiento por su m em o r i a ,  c u a l 
quiera que haya sido mi  deseo de salvarlos cou una amistad muy i n 
tima 110 conl raida en los vanes trates de la pol í t ica,  sino contraida 
en medio de los pe l ig i os ,  en medio de las pr ivaciones ,  eu medio de 
los males  , no puedo en obsequio a la verdad y á la exacti t  ud del idi o
ma negar la -propiedad d é l a  palabra regic ida ;  porque,  señores,  no 
levantemos demasiado el ve io ,  no hay necesidad;  pero ent r e  tanto 
di r e  solo que regicidas son los que atacan uu palacio,  ios que matan,  
hiere*.  a sus guardias , y los que hoceu ¿dibar las balas á la distancia 
de una vara de la heredera dei T r o n u :  es una desgracia , yo  la l a
m e n t o ;  pero existe la bala mal eado en el  mismo si t io:  ¿ q u i é n  tiró 
estas balas e u  el aleazar de ios R e y e s ,  quién dió un escaudaio que ni 
en algún t i empo anterior cou un Monarca que no era querido j ama 3 

se verif icó acto semej ant e?  ¿ P a r a  q u é ?  ¿ C u a l  era el objeto ? Vamos 
á e x a mi na r l e .  Vo (pusiera ev i ta r l o ,  pero no quiero dejar cor r e r  las 
palabras  ücl  ¿i*. CaiTuScq cierto contravciéCiio.  Esto escándalo se

perpetro pora traer á regir á la nación por espacio de dos años á una 
augusta be ñora , que creo que nadie ha venerado mas que y o ,  y aun 
creo que pocos le han dado pruebas tan positivas , tan cordiales,  prue
bas de las en que el hombr e  aventura su vida:  hech-.s públ icos son; 
unos lo saben,  otros no : yo no vengo aq u i á hacer mi  a pologia ; ¿pero 
para que todo aquel  atentado? Para venir  á traer á gobernar aí E s 
tado una be ñor a augusta que lo habia renunciado.  No ha bienios ahora 
de las re nunc i as ,  que muchas  veces sou forzadas ó por la fuerza m a 
terial  o moral  d¿d momento ó de la padun ; a una beñora qua en un 
país ext rangero,  l ibre de toda dominar ion,  habia dicho:  "nada quiero 
de vosotros; sed l ides á mi  hi ja ; yo pude encender la guerra  c i v i l ,  
no quise porque me considero madre de ios españoles.” A una Señora 
que jamas  ha mani festado semej ante pretensión,  porque la hago U 
justicia de creer que si tales pretensiones hubiera tenido lo hubiera 
hecho saber por vía de un ma ni f i e s t o ,  y entonces cada uno hubi e i a  
tomado su partido.

S e ño r e s , la suerte de 20  mi l lones  de españoles bien merec í a  que 
se les hubiera d i c h o :  ”yo renuncié obl igada por las c i rc un s t a n
cias , violentada por uo quererme someter á una s i tuación que ma 
r epugnaba;  pero tened sabido,  españoles,  que yo soy la Rege nt a  del 
R e i n o ,  que me autoriza el testamento del Rey mi di funto esposo, las 
leyes del reino y las resoluciones de las Có? feú ¿No merecen 2 0  m i 
llones de habitantes  , de que p r óx imamen t e  se compone el h e m i s f e 
rio español ,  que se les hubiera dicho esto,  y no que sus agentes nos 
hubieran met ido la guerra c ivi l  dentro de nuestra nación para l o 
grar esos f ines? ¿ Y  cuándo? Cuando aun está humeando la sangre da 
2 0 0 , 0 0 0  españoles que por el cálculo mas corto han sido enterrados 
en la anter i or  lucha.  ¿ Y  c uándo?  Cuando apenas empezaban los es
pañoles á repararse de la anter ior  lucha ; estos son los moment os  qu*  
se el igen para volver  á int roduci r  Ja guerra c i vi l  en E s pa ña ,  y  para 
volver  á la adminis t rac ión del  Trono una persona que la habia  r e 
nunciado , y que no la quer ía ni habia dado poder a nadie para qu« 
procurase su recobro.

Ot r o  cargo ha hecho el Sr .  Carrasco,  el que no puedo dejar pasar 
en si lencio.  E l  Sr.  Carrasco cou toda la - fuerza,  con toda la a c r i mo ni a  
q u e d a  el convencimiento de la verdad propia ,  entre las infinitas 
acusaciones que ha di r ig ido,  ha sido una muy cruda al  manif iesto 
f i rmado del Regent e  y publ i cado en su nombre .  Yo agradezco al s e - 
ñor Carrasco que no haya seguido la pauta g e ne r a l ,  la cos tumbr e  
corriente de atacar  al que ejerce las facultades Reales en su persona,  
en sus actos , en su lecho,  en su comida , en sus paseos , y hasta en el  
uni forme que viste,  porque eso parece que está á la moda del dia cu  
las fracciones,  ó mejor  dicho* facciones disolventes que por desgra
cia ex i s t en ,  y  parece que es una gala amont onar  dicterios , inj ur ias ,  
amenazas ,  sarcasmos y  ca l umni as  sobre la cabeza del  gefe del 
Estado.  fa

El  Sr.  Caí rasco hablando consi i lucionaimente ha hecho responsa
bles a los Ministros de ese man i lies tu. S.  S.  nos ha dado una m i t í s i 
ma edición de lo que han dicho todos los periódicos de la oposición;  
es decir ,  toda esa falauge confusa,  heterogénea,  inexpl i cable ,  que se ba 
unido para un objeto,  esperando el mome nt o de destruir  aquel  ídolo 
para hacerse pedazos y destruirse entre sí :  de consiguiente cuanto ha 
dicho el ¿>r. Carrasco no será nuevo para ios Sres .  Senadores ,  ni se 
rá nuer o  para los que se ocupen eo leer periódicos de esa clase ; ur a
nia de la cual  me he l ibrado y o ,  porque contestar  á sus i n j ur i a s  et  
darles i mportanc ia  ; tomar  el desagravio de las ¡ e j es  es i nú t i l  por e l  
defecto del jurado;  tomar una sat isfacción personal ,  ¿con q u i é n '  
¿Uonde se presenta entre el los un bombee digno por su posición s o 
cial  de medi r  su espada con el general  Seoane? Por  manera que boy 
el que quiera desagraviarse t iene que tomar  por cr iado á un h o m 
bre fuerte y  de puños y  decirle!  ves y  mata á aquel ,  ó si no quiet e  
reñir dale una paliza por m i  cuenta,  única venganza digna de esta 
gente.  ^

Pues,  señores,  el Sr.  Carrasco cree en su corazón , y  y 0 asi lo 
creo,  lodo lo que ha dicho sobre el manif iesto del Regent e  ; y yo c u 
ya opinión vale casi tanto como la del Sr.  C a r r a s c o , ' y o  creo que j a 
mas se ha dado un aviso mas oportuno á una nación sobre el pel igro 
que c o r r í a ,  y  era un deber sagrado dei  Regente decir á ia nacioc :  

ve que te conducen al precipicio estas pasiones desatadas,  c o u t r a -  
a íu nquezd y  engr andec imi ent o  ; mira que se te enmascar an 

ros proyectos mas atroces.” Esta es una obligación del  Re c e n t e  del  
Re i no  : pues qué ¿acaso la cabeza del Estado es un aut ómafa  que no 
tiene derecho a mi r ar  per el mi smo Estado ? E s  i n ú t i l  oue yo i n 
culque sobre esto. 1 J

S. S.  cree que es an document o sobre el cual  se ha amañado y  
violentado a la nación,  á quien se amenazó s ucumbi r í a  á esas f r a c 
ciones,  y pr i nc i pa lme nt e  á una que presenta la Corona de Isabel  I [  
rodanao por el  suelo,  la Consti tución b e b a  pedazos,  la monarquía
deshecha en re acc i one s ,  porque tal ha sido el  objeto de la r e v o l u .
cion ce B a r c e l o na ;  y eso yo lo probaré,  y  lo probaré con d o c u m e n 
tos,  delante ue los cuales nadie puede h a b l a r ,  y lo haré  dentro de 
pocos días.

Me parece que he dicho lo baslaii le,  y  solo recuerdo me queda un 
punto que tocar.  Creo que el Sr.  Car r u c o  ha Interpelado á los M i n i s 
tros porque arrancaron al Regent e  del Reino de Madr id,  l l evándo'e á 
B a r ce l o n a :  siento o í r  esto de boca de persona de buena fé que no es 
revolucionaria , sino que pertenece al  part ido moderado que es a u l i -
re vo l uc i onan o :  siento haberlo oido,  porque piec i samcute quien tal  
cree y dice son los que deseaban que hubiera  t r iunfado aquel la re 
volución y que se hubiera sentido en toda España,  lis natural  que la 
pront i tud con que el Regent e  del Reino montó á cabal lo y la opor
tunidad de cargar  el peso de su brazo y  su pre i t igio ,  ia conclusión 
de aquel  atentado pareciese mal  agüero .i los que querían que la na
ción se ensangrentase de nuevo con una guerra civi l  que trajera en 
pos de si la disolución social ;  pero lo ext raño de! Ür. Car r asco ,  h ot u-  
nre que ha profesado siempre principios de regular idad y  sido ene
migo de revoluciones y t ras tornos ,  y  que acaba de manifestarnos 
sus deseos de que las elecciones sean una verdad,  sin que la i nf luen
cia de las autoridades falseen el voto nacional .  ¿ Qu e ma s  ventaja para 
tos tras-tomadores del orden publ ico que el que la lenidad del G o bi e r 
no hubiese favorecido la lusurreccion de .Barcelona , y que una chis-  
pa eléctr ica de aquel  volcan hubiese inf lamado toda Ca t a l u ñ a ,  p a 
sado luego a Val enc i a  y  Se v i l l a ,  donde habia marcados s íntomas  de 
t ras tornos , y  de al l í  á Málaga y  otros pueblos donde se h a n a b r m a d o  
principios se me j ant e s ?  Es c laro que los que esto deseaban habrán 
visto cuii dolor la conducta patr iót ica del  Regento del  R e i no  que 
realuo en Barcelona el ^ e n i , s U ¿  et „¡ci de C é s a r , destruyéndose eu 
un instante ante su prestigio una r- voluc ion preparada por tanto 
t iempo y cou tanta escrupulosidad de combinac iones .  Pero el señor 
Carrasco ha padecido un la p s u s  lln g u ie ,  una de esas cosas que de c i 
mos cuando subimos a la tr ibuna y tratamos una mater ia  cou calor :  
uo esot ro el concepto que me merece S. .Y,  pues nunca podré c teer  
que quisiese U destrucción del  Trono de I sabel  I I  y  de nuestras i ns -  
Litucione.s.

 ̂ Habla odo el Sr.  Carrasco del descrédito en q u e  iba cayendo el  
sistema representat ivo , citó algunos ejemplos de elecciones falseadas,  
y- de puebios que se ven mal  representados por individuos que h a «  
sido eiegidos por tales medios.  l i e  di cho algo sobre esto , y üaré coa  
todo otra observación á S. S. No son las cansas principales  de ese des
crédito lo que sucede en las elecciones , no;  las causas consisten en esa 
gran carencia de resul tados de dos l egis laturas  en que se han de bat i 
do mucho las pasiones de los h ombr e s ,  sin dar siquiera una le y  be
néfica a la nación ; esa es mayor  causa que la inf luencia que se aupo
ne en las elecciones,  y que produce mas bien él descrédito del siste
ma representat ivo.  ¿Par a  qué hemos de mandar  representantes? ¡ Para 
que se c o mb a t an .  ¡ P a r a  que se hagan Ja guerra  encarnizadamente !  
¡ Para  que se valgan de subterfugios J ¿ D e  qué nos sirven si no ade 
lantamos nada.  ¿ No  tenemos el misino sistema judiciario ? ;  No es e l  
mismo nuestro estado rentíst ico con todos sus abusos? ¿No tenemos la 
mi sma facultad en los ay untamiento,  para sacar contr i  bucicaes arb i 
t r ar iamente?  ¿Las diputaciones provinciales dejan acaso de apoderar
se de la soberao.a , al. paso que el Gobierno no t iene medios lega le* ? 
" l i e  aqui  el c lamor de ios pueblos . ” '



Pt rraíinme aquí el Senado una ligera  d igres ión .  La m a y o r  parte 
de nuestras insti laciones populares , con especialidad las que se re 
fieren á diputaciones provinciales  y  ay untamientos , son obra de tina t 
época en qile los R eyiS  oprim ían á los pueblos ,  y  en que los pueblos 
querían con razón sostener sus derechos.  Hemos llegado á una época 
diferente en que están mas garantidos estos d e r e c h o s  de los pueblos : 
pero  por desgracia el equ il ib r io  entre  el poder del  G ob ierno  y  ei de 
ius pueblos no existe. ,

C o n c lu y o ,  señores, rogando á los señores de la c om is ión  retiren 
su d ictam en y se hagan cargo de los docum entos  presentados  por el 
Sr. Carrasco, pues en materias de legalidad nada se debe desperdic iar; 
examínelos  con la i lustración é im parc ia l idad  necesaria , y redactan 
do  de nuevo sil dictámen , ó sosteniéndolo , según la d i c te  su i lu stra 
da razón , pueda el Senado obrar con todo el con ocim iento  posible en 
materia  tan importante.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .

E sta d o  de  las c o p e l a c i o n e s  d e  p la ta  e je c u ta d a s  e n  las  f á b r i c a s  
d e l  re ino  d u r a n te  el  m es  de  M a r z o  ú l t im o .

N ú m e r o  P rodu cto
Inspecciones N om bres  de  ̂ en

en de copelacio-  Plata.
donde radican. las fábricas. nes ^

hechas. Marcos.  Onzas.

Granada y  A l 
m ería   San A n d ré s ...................... 6 3 ,007 »>

Sierra a lm a 
grera y  M ur-
ci.i.................. La A u r o r a ......................  1 76 “

Id e m .................. Carmelita .........................  5 ”
I d e m ................. La Constancia ...............  0 oú8 >»
Idem.  ........ La Encarnac ión   2  5 o o  »»
I d e m .................  La Esperanza..................  9 2,01-1 »»■
Id e m .................. Franco-española ............  4  815 5
I d e m .................. San José............................  7 810 •*
Id e m .................. Madri leña......................... 3  1,270
Id e m .................. V ir ge n  de! P ilar  3 570
I d em  . . San Ptailion. . , .............  4 2 ,550 *»
Id em .................. Regeneradora de JVla-

zarron...............................  1 116 »»
Id e m .................. La U n io n ..........................  7 790 **
V a l e n c i a  y

Alicante. . . La B ri lán iea .................... 3 4 ,092 6
Idem .................. La Lealtad.......................  1 2 32  5
Idem.................  La A l i c a n t in a ................  1 802 4
Idem .................. V a l e n c i a u a ...................... 4 920 6
Id e m .................. San J u a n .....................   • 2 235  5
Id e m .................. Botánica ............................  1 10 5

T ota l ........................  70 21 ,335  4

M a d rid  15 de A b r i l  de 184 3 .= F ern an d o  Caravantes.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S .  I

Adm inistración principal de Z a r a g o z a , en i j  de A b ril. I

Nota de los periódicos que se bailan detenidos en las listas 1
de esta principal , correspondientes al mes de Marzo , por no 
haber acudido sus dueños á recogerlos.

Museo de las familias = D ir ig id o  á D . Mauuel Domínguez.
Tdem = I d .  á D. Severo Sesé.
L a  Universidad. =  Id. á D. Manuel Fernando de la Torre, 

abogado.
ídem. <= Id. al secretario de la academia de Jurisprudencia 

y  legislación.  ̂ |
El Anfión mal rúense.=Td. á D. Joaquín Salas. |
La ?osdata.=sfd. á D. Manuel García Astudillo.
E l Católico.^=Id. á D. Juan Benoy.
La Risa, y Tesoro de moral cristiana. =  Prospectos dirigi

dos en un paquete al Sr. cura párroco de Zaragoza.
E l  Propagador de la educación.=Primera entrega, dirigi

da á D. José Perez Guarnan, suscritor al Propagador , proce
dente de Cervera de Cataluña.

La Religión.^D irigido á D. Leonardo Jimeno, proceden
te de Barcelona.

Otra de dicha principal de Z a ragoza.

Nota de los periódicos del mes de Marzo último devueltos 
de las respectivas estafetas de este departamento por no existir 
en aquellos puntos los interesados.

Correo m e r c a n t i l . = C uatro  paquetes dirigidos á D. Luis Ca
nal , d e v u e l t o s  de Tarazona.

f iera. — Otro á D. Julián Lucas G arcía ,  id.
Idem — Otro á D. Manuel Matesanzo, Tarazonajd.
La Universidad y  el Foro. =  Tres paquetes á D. Joaquín 

Iri^oyeu, Teruel.
^El Uracan.==Di rígido á D. Blas Martin , id.
Idem. — Id. á D. Juan Coo, id.
Bolttin de medicina.=Dirigido á D. Meliton G i l , id.

Otra de lá misma principal de Z a rag oza ,

Lista de los periódicos devueltos de la semana anterior por 
no haber en la provincia de Huesca los pueblos á que van di
rigidos.

L a  R isa ,  y  Tesoro de moral cristiana.=>Prospectos dirigi
dos al cura párroco, Huesca, Bueda.

I d e m . = A l  cura párroco, Huesca, Farlate. |
Id e m .= A l cura párroco, Huesca, Urreales* ■
Id e m .= A l  cura párroco, Huesca, Bespola.

P rin cip al de M edina del C am p o , eñ 14  de A b ril*

Panorama español de grande vo lú m en .= A  D . José Medina, 
Medina : no existe tal sugeto.

E l  So l .= D o s  números á D. Francisco López Arcil la , M e 
dina del Cam po, id. id.

Principal de B u r g o s , en 17  dé A b r il .

Nota de los periódicos que en la semana que empezó el 9 
y  concluyó,el i 5 del actual han llegado á esta principal y  no

han podido distribuirse por no existir en el departamento de la 
misma los pueblos y  nombres que dicen sus sobres : se da cuen
ta á la dirección en virtud de la circular de 24  dé Marzo 
último.

E l  Municipal.j= A l  ayuntamiento de Ázaga* N o  hay tal 
pueblo en el diccionario; puede ser Azagra en Arauda de 
Duero: queda en la principal.

El Peninsular.— Sr¿ D. José Gómez* Llaves. N o  existe tal 
pueblo.

Estafeta de L a redo.

Catálogo de la Union comercial (prospecto). =  A  D. José 
María Pascual , Luredo. No existe el sugeto.

Nota. De los informes recibidos á consecuencia de la que
ja producida por el Eco del com ercio  en el número correspon
diente al diu 8 del corriente, relativa á faltarles los números 
de ese periódico, en bastantes correos, á sus suscritores de Rei- 
nosa , resulta que con fecha l o  ofició aquel administrador a to
dos los suscritores que residen en su distrito, á fin de que se 
sirviesen maniíestar cuáutos números del citado periódico les 
habían faltado, en qué época , y  si sabían cuál pudiera ser la 
causa.

En su consecuencia se han recibido las contestaciones si
guientes, fechas del mismo diu l 3 y  del 14.

De D. Francisco Ponce, asegurando que no ha experimen
tado la taita de ningún número del Eco del comercio , y  que 
está suscrito por dos ejemplares:

D e D. Justo Solis Goterón, diciendo no tener presente 
otras faltas que una , hacia cinco ó seis correos; pero sin ex
presar en quién podía consistir:

Y  otra del Ayuntamiento constitucional de Remosa, ma
nifestando que dicha corporación no ha notado ninguna taita 
de números del Eco del comercio  ni del M u n icip a l, que tam 
bién recibe, ni el menor retraso en su entrega desde que el a c
tual administrador está al frente de la administración, antes 
por el contrario se halla nuevamente satisfeclvo de puntualidad J 
y comportamiento; y  que únicamente ha dejado de recibir los 
decretos y  reales órdenes de Diciembre y  Enero últimos , los 
cuales habían reclamado á la redacción con oficio del dia 3 sin 
que de esta falta tuviese aquel, ni otro empleado del ramo, la 
menor culpa, puesto que por las mismas fajas se conocían no 
hiber podido ser extraídos del paquete, creyen lo por lo mis- 

i mo que no se habrían remitido, sin duda por algún olvido.

Ayuntam iento constitucional de Madrid,

En la Gaceta de 9 de este mes y  en p1 Boletín oficial del 8 
se anunció qne la enagenacion en pública subasta de los cua
tro solares destinados. para la edificación de casas en la pla
zuela de la Cebada , por la parte de la calle de Toledo desde 
el hospital de-la Latina hasta la posada de la Torrecilla , teu- 
dria efecto en el salón de Columnas de las casas consistoriales el 
sábado 1 5 del corriente á las doce de su mañana. Este mismo 
anuncio se publicó en los Diarios de los dias 8 y  Q del actual, 
expresándose por error de imprenta el sábado 2 5 en vez del 
sábado l 5. No habiéadose p u e s  v e r i f i c a d o  el expresado rema
te , ha dispuesto la comisión de obras señalar nuevamente para 
su celebración el referido dia 25 del corriente á las doce de la 
mañana en el expresado salón de Columnas , continuando de 
manifiesto en la secretaría de S. E , asi los planos como Jas con
diciones con sujeción á las que se ha de verificar la subasta.=  
Cipriano María C lem en cia , secretario. 2

Inspección del hospital m ilitar de la  p laza  de M adri,f,

Debiendo administrarse por el Excmo- é limo. Sr. patriar
ca vicario general castrense el domingo 23 del corriente á la3 
nueve de la mañana la comunión pascual á los enfermos de es
te establecimiento, saldrá el Viático á dicha hora de la parro
quia de San Marcos ; y  eu este concepto se anuncia al público 
porque con tal motivo se permitirá la entrada general en el 
hospital, concluido que sea este acto religioso, hasta las seis 
de la tarde.

Madrid 20 de A bril  de 1 843 .= Fernando Moreno.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 19 de A b ril á las dos de la tarde,

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  27^ y  2 7 j  con l 3 

cupones al contado: 2 7 ! ,  §, trece dieziseisavos y  27-f á v. f. 
á vol.;  28 , L ,  |  y  28 á v. f. á vol. á prima de | £ y  I 
p. 100 con 10 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro a 4  por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 4  Por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 10 0 ,  28 al contado: 2 7 ! ,  siete diez

iseisavos, I*, f , £ , unce dieziseisavos, §, 28, 27 trece die
ziseisavos, 284- y  28^ á v. f. á vol. y  firme: 2 7 ! ,  a8j- 'y  29 
á V .  f. á vol. á prima de |  y  I p. 100.

Inscripciones de la deuda Botante del tesoro, OO.
Cupones llamados á capitalizar, O O .

Idem no llamados á capitalizar, OO.
Vales  Reales no consolidados, O O .

Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO*
Idem sin Ínteres, OO. *
Acciones del Banco español de San Fernando, OO* 

c a m b i o s .

Londres á 90 d ia s ,  37!* G ra n a d a ,  l |  din. <L
París , 16-7 . M á la g a ,  id. id,

Santander , £ b.
Alicante , I £ d. Santiago , £ d.
Barcelona á ps. f s . , id* S evil la ,  id,
Bilbao , par pap> | V a le n c ia ,  1 id.
C á d iz ,  1 d. Z a f a g o z a ,  paí á £ d.
Coruñá, -  id. |

Descuento de letras al 6 por 1 00 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. M ig u e l  Alvarez de Soíom ayor, abogado de los tribuna. 
Ls nacionales, juez de primera instancia de esta villa de Posa
das y  su partido &c*

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á las personas q ue 
se crean con derecho á la capellanía que en la villa de Palma 
fundó Francisco Gamero de Sanlíago é Isabel de Santiago, pa
ra que en el preciso é improrogable término de 3o dias, desde 
que se publique este edicto, concurran á este juzgado y  escri
banía del infrascrito á deducir el derecho que á. cada uno le 
asista, y  de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiese 
lu g ar ,  pues asi lo tengo mandado por providencia de este .día 
en vista de la demanda propuesta por parte de D. Alonso A L  
modovar, en que solicita se le adjudiquen en propiedad y  con
cepto de libres los expresados bienes.

Posadas y  Abril  8 de 1 843 .= M ig u e l  Alvarez. = P o r  man
dado de dicho señor, Manuel Sánchez de Toro.

 Por providenoia del Sr. D. Fernando U g a r f e ,  juez de
primera instancia de Getafe y  su partido, refrendada de su es
cribano D. Esteban Moraleda, se cita y  emplaza por primer tcr. 
mino de 3 o dias, contados desde la publicación de este anuncio 
á todos los que se crean con derecho á la capellanía fundada en 
Pinto por Juana y  María Nuñez en i 5y í  , á fía de que den
tro de dicho término le deduzcan por procurador ante el re
ferido Sr. juez y  escribanía, pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar .=  Licenciado U g a r t e .= P o r  su man
dado, Esteban Moraleda.

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Sr. D. José Serrano y  León, 
juez de primera instancia de esta capital , refrendada por el 
escribano del número D. Eugenio del Castillo, se anuncia la su
basta de una casa sita en esta corte en la calle dé la Montera, 
señalada con el número 40 nuevo y  42 antiguo, manzana 2 9 1 ,  
que tiene de sitio 3844  pies y cuarto, tasada en 14 de Enero.de 
este año en la cantidad de 6 z g ,4 6 4  rs., y  está señalado para su 
remate él diá 29 del corriente á las doce del dia en la audien
cia de dicho señor , que la tiene en el piso bajo de la terr ito
rial, juzgado de Maravillas. 1

TEATROSP R I N C I P E .  A. las siete y  media de la noche.
I ? Sinfonía. >
2? La. comedia de gracioso en tres actos , titulada

E L  M A Y O R  C O N T R A R Í O  A M I G O ,

Y  DIABLO PREDICADOR.

3 ? E l  paso ba ila b le , titulado

L A  I N G L E S A .

4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete*

Nota. Mañana se ejecutará el acreditado drama en tres ac
tos, que hace mucho tiempo no se representa , titulado

L A  H U E R F A N A  D E  B R U S E L A S ,

en el que tendrá el honor de volver á presentarse al público el 
primer actor de carácter anciano D .  Elias Noren.

Otra. También se prepara la comedia nueva , original , en 
dos actos y  en verso, escrita por uno de nuestros primeros lite
ratos, titulada

U N  F R A N C E S  E N  C A R T A G E N A .

C R U Z .  A  las ocho de la noche.

D E L  R E Y  A B A J O  N í N G U N O ,

G A R C IA  DEL C A ST A Ñ A R ,

muy aplaudida comedia en tres actos del teatro antiguo español. 
Intermedio de baile.
Terminará la función con un divertido sainete.

Nota. Se pondrá en escena á la mayor brevedad el drama 
nuevo, en cinco actos, original del cé h b ie  Scribe, titulado

E L  H I J O  D E  C R O M W E L  O U N A  R E S T A U R A C I O N .

Todo el mundo conoce la importancia histórica de esta 
época de revolución y  de trastorno en Inglaterra ; época alta
mente dramática , que ha suministrado y a  muchos asuntos al 
teatro moderno , y  ha comunicado grande Ínteres á diferentes 
obras contemporáneas que el público ha coronado con su favor.

El inagotable S c r ib e , cuyo  talento para la comedia, que 
ya  se denomina generalmente de costumbres políticas , está tan 
demostrado, y  ha sido tan aplaudido en ella , corno en tantas 
otras obras de diversa índole , se apoderó de la transición que 
presenta la historia del Reino unido de la dominación de 
C ro m w elá  la restauración de la dinastía de los Estuardos, cuya 

: sangre habia corrido pocos años antes en un cadalso. Aquella 
conmovida sociedad ofrecianaturalmente al poeta anchuroso 
campo para crear una fábula revestida de multitud de circuns
tancias y  caracteres históricos, y  que puesta en acción revela
se á los espectadores el tiempo á que se refiere , presentando en 

I cada uno de los personajes la mas aproximada expresión de ca- 
I da uno de los partidos en que la nación estaba dividida.
I L a  empresa cree que el público acogerá con benevolencia 
I ésta producción.

I E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M .  C h a r n i .


